
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

Tesis Licenciatura en Trabajo Social

Persona con discapacidad y trabajo: 
¿hay lugar para mí? : 

posibilidades de inserción laboral para la persona con 
discapacidad

Fabiana Rodríguez



A ti nwmá "Pocha ", por tu 
Incansable e invalorable 
Apoyo y tu susurro en el oído 
Fara que alcanzara mi meta. 

Gracias, a cada una de laspersonas, 
Que en todos estos años 

Me han hrindadD su apoyo constante; 
.A1.e han regalado lo más valioso 

Que es su i;empo 

Gracias a cada una de las niñas 
IJel Hogar Divina J>rovidencia 

Que rne han enseñado 
A no quedar a milad de camino 

Sino llegar a la meta. 
Hoy en mi corazón están sus nombres grabados 

A I ternúnar esta etapa de mi v;da. 
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INT'RéJVUCCiéJN 

El prcscnlc lrabajo consliluye la 111011ogrnfía correspondicnlc al cierre de la carrera c11 la 

Licenciatura en Trabqjo Social, de la Facultad de Ciencias Sociales. 

El tema elegido para esta Monogralla linal , ha sido para 111i desde hace varios anos un 

desafio: ¡,cuáles sou las posibilidades de inserción laboral de las personas con 

di scapacidad? El 111odo COntO las personas COll discaµacidad logrrut realizar SUS 

necesidades. El trab~jo representa para la persona el espacio que la vincula co11 la 

comunidad, donde le permite definirse como tal. donde evalúa su valentía, su 

humanidad, y va formando su identidad. En la realidad actual esta capacidad se ve cada 

ve/. más Jimilada., ya que 110 hay trabqjo para lodos los que quieren trab <~jar, en la 

medida que se acrecienta el desarro llo lecnológico aminora el empleo y crecen los 

desocupados, llevando a que la persona también se sienta deteriorada. por la continúa 

tensión que debe enfrentar. 

El cierre de tantas empresas, lúbricas y la expulsión de los trabajadores, genera en el ser 

humano una pérdida de valore de estabilidad, la persona siente afectado su autoestima, 

al no poder hacer rcali:t.m sus derechos. 

Con frecuencia las actitudes y los hábitos de la propia sociedad llevw1 a las personas 

con discapacidad a la am1laciú11 de la vid a soc ial y cullural. Obstáculos muchas veces 

marcados por la ignorrn1cia y In despreocuµn ción del medio y la falta de conciencia 

colectiva, contri buyc11, a castigar aú11 111ús a es tas persoum>. 

-' 
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Cuando nos enf'rentamos a un "otro" que nos resulta e>drafio y este puede " demostrar ser 

duei'ío de un atri bulo que lo vuel ve diforente a los demás y lo convierte en algui en 

m enos apetecible" 1dejnrnos de verl o co 1110 una pe1sona totaJ . Lo reduci111os a un ser 

111e11 ospreciado. Un atributo que pro voca tal reacción desacreditanle es Ull estig1mL 

Goffman define el es tigma desde una doble acepción co1110 " desacreditado, y 

desacreditable ... T eniendo en cuenta que la persona desacreditada es aquella cuya 

calidad de Jiferente es conocida o evidente; y la persona desacred1table su cal idad de 

di ferente no es conocida ni evidente. 

Qui zás algunos ac túrn1 con ignorancia, con soberbi a o con prejuicios. Lo cierto, es que 

11i11guna de estas actitudes ayudan a la integraci ón de las personas con discapacidad . 

Primero, porqu e el es tereotipo sustituye a las personas, y segundo, porque lo 111ás intimo 

y sustancial de Ja persona es la identidad que está amemv.ada en su csenci<L 

En este sentido, en el desarro llo de es te trabajo monográfí co, utili;,aré el términ o 

" persona con discapacidad", porque el mismo me posibilita centrar la rellex ión en tomo 

a lo que considero fundamental que es la persona, constituyendo la discapacid:.id una 

limitación ( ll sica, intelectual , mental) . 

Al alterar la identidad personal y social de las personas con discapacidad, ol vidamos 

que tie11e11 capacidades dilerentes. No importa cuál sea o cuánto sea nue. tro 

compromiso; muchos de ellos pueden dcsernpefi arse en el área laboral, con 

responsabilidades y derechos, pese a los mitos socia.les que se construyen con este 

hecho. Muchas veces cslos milos afectan directamente a I ~ persona con di scapacidad, 

perjudican su desarroll o, si rven de barreras, generando en ell as, conductas desfavorables 

que le impiden aún más su integración social. Dentro de esta integración se ha 

1 Cloffmnn. E.:" Esti gma:lri id t.:nt idad dctcrior:1<.ln'': p:í~. 1-1 u~ . /\ s /\ bril 199> 
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constatado que el trabajo es una herramienta l'undamental de la perso11ali/.ació11 y de la 

sociali;:ación. Algunos pueden contentarse con aclividades libres, e indc.pendientes 

(música, deporte, arle etc.), para la imne11sa mayoría el reconoci111iento social pasa por 

la producción de bienes o la prestación de servicio s. 1 

Un elemenlo i111por1anle que ¡meJe 1.;ontrilmir a este proceso social es buscarj1mtos con 

lajánzilia, los ¡m~(esionoles y las diversas orgartizodones, altemativas que fo111 e111e11 la 

j(m11aciá11, eJuc:aciú11 que ja vorezcan la in1egraci<J11 soóal. 

Esta investigación nos permite en wm primera instancia abordar el problema desde sus 

aspectos teóricos, es decir desde la docunic11laci6n ex istente, algunas estadísticas, 

informes de casos, como la111bié11 tener un contacto directo co11 la proble111ática, 

instituciones del medio que lraln~w1 sobre el lema, desw-.-ollrn1<lo éL'>Í una p11111cra 

aproximación al problerna conociendo cuáles son las posibilidades de inserción laboral 

de las personas con discapacidad. 

Lo anterior , con la finalidad de lograr los objetivos que me planteo en la presente 

in ves ligación: 

Objetivo General: Anali1.ar las posibilidades de inserción laboral público- privado de 

las personas con discapacidad en un modelo de desarrollo exduyenle. 

Ob;e1ivos es¡>ecíjh:os. 1- A11ali1.ar la normali va j urid ica trn1lo a nivel internacional como 

nacional que am¡Hu-a la inserción laboral de las personas con discapacidad. 

2- Anali1.ar los aporles teóricos que algunos autores reali1.an 

respecto a las personas con Jiscapacidad y sus posibilidades de inserción laboral. 

3- Conocer las propuestas que las diíerentes orgrnlizacioncs l<mto 
públicas como privadas ofrecen a las personas con discapacidhd para mejorar sus 
c011diciones de Vida. 

1 Cfr.CRlvcz Jcan-Yvcs, " La lnmsfornwci<'m del lrnbain '', en Hcvisla Crilcrio. 24-3 94.pp.83 -8.'i . 
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En el <lcsarrollo Je la l<Bis, nos encontraremos con diversos capítulos. Ln el primer 

capitulo se enroca la Realidad <lel Mundo Laboral , los diferentes aspectos lcóricos, 

consideraciones e impactos de las lrai1slonnacio11es que caracteriza el lllercado laboral 

uruguayo. 

E11 segw1do capitulo, se a.Haliz.a el marco legal nacional e i11ternacio11al que protege el 

derecho al trabajo Je la persona co11 discapacidad y tipo de empleo, haciendo rel'cre11cia 

a como es la situación de la persona co11 discapacidad hoy en Uruguay y cuáles son las 

posibilidades de inserci ón que Liene11 en 11ueslro país. P<u-a concluir en algu11as 

co11sideracioues fínalcs y aportes que se podrían reali7.ar desde el Trab~jo Social. 

Te11iendo e11 cuenta que esto sólo IUe una aproxi111ació11 al tema, queda abierto, desde la 

µersµecliva del Trnb<üo Social, la µosibilidad de continuar abordando el terna e11 lo que 

hace a la inlegració11 de la persona con discapacidad a la sociedad, sobre todo c11 lo que 

respecta a la inserción laboral. Esta concienti;,ación no sólo corresponde a la familia, 

sino también a la comunidad toda. 

-' 
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CAPLTULO l 

ANc7TACYc7NES Sc7137?E LA CUESrióN 

DEL TRA13,L{/c7 EN LA ACTllALIAV 

1.1- LOS CAMlllOS RECIENTES EN EL MlJNUO UEL 
TH.AUA\JO 

Desde mediados del 70, el 111u11do del trabajo se vio afectado por varios ca111bios: l- la 

desproletarización del trab<lio industrial, fabril. Se dio una disrnim1ción de la clase 

obrera industrial tradicional ; 2- Una sub-proletari/ación del trabqjo como consecuencia 

Je !:.is formas del trabajo parcial , precnrio, terceriariLado, subconlratado, vinculado a la 

economía informal, el sector de servicios. Esto lrajo como consecuencia una 

significativa helerogcnei¿ación, compleji/.ación y l'ragmenlación del trabajo. 

En la década de los 80, en los países del capitalismo avanzado se presentan proíl.mdas 

lr<msformaciones en el mundo del trab<tjo, ya sea en sus formas de inserción en la 

estructura producti va, en la representación sindical y política. 

Emergen nuevos procesos de trab<~io , donde el cronometro y la producción en serie, son 

susliluidas por la flcx.ibili/.ación de la producción, por nuevos patrones de búsqueda de 

productividad, por nuevas formas de adecuación de la producción a la lógica del 

mercado. 

Dichas transformaciones que conllevm1 cambios econó111icos, sociales, políticos afoctan 

-' 
severamente al proletariado industrial tradicional , provocando la 111claniorl'osis en el 

lrab~jo , dándose un aumento en la cla. e que vive del trab<üo. Esta melaniorfosis varía 

de rama en rama, de sector en sector, que muchas veces configura un proceso 

co11tradictorio que cualifica e11 algunas ra111as y descalifica e11 otras, teniendo co 1110 
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consecuencia que ni el proletariado desaparecerá tan rúpidamcnle; ni tampoco se logra 

visuali;:ar la eliminación de la clase que vi,·e del lrabajo .1 

El trabajo constituye en este 1no1neulo actual una reforencia central de las 

preocupaciones de los difore11les sectores sociales. Las políticas de la lu.:ge111011ía 

11eoliberal que se viene11 aplicando en el mundo de hoy, traen aparejado una serie de 

situaciones que favorecen la acumulación de riquen1s e11 nuuios de unos pocos y acelera 

la acumulación de la pobreza en miles de seres humanos, el cierre de granJes lY1bricas, y 

empresas que deja como consecuencia un rcorde11amic11to Je las ruerzas de Lrnb<üo , la 

desocupación , el aumento de la precariedad y la infon11alidad, bq1os salarios, ele. 

Nueslro País no es ajeno a toda esta siluació11, ya que en el Uruguay de hoy, la 

población que ve degradada y deteriorada sus condiciones de vida va gradualmente en 

aumenlo, generando mayores niveles Je pobrem y exclusión. Esto trae a¡.¡arejado la 

inseguridad ciudadrn1a, el aumento de la violencia, gencn.uH.lo en la población 

trabajadora inestabilidad , e incertidumbre respecto a la seguridad laboral. 

En palabras de nuestro profesor Rcbellalo '' t\sislimos a la construcción de nuevas 

subjetividades y a la emergencia de nuevas palulogías; lo que afocta severamente el 

concepto de calidad de vida. Scfíalo brevemente algunas de ellas: el lcrror a la 

exclusión que se expresa en la di sociación de vivir bajo la sensación de lo peor (miedo 

de quit.11 teniendo empico puede perderlo, de quién habiéndolo perdido leme no 

enconlrar jamás olro, miedo de quién empieza a buscar empleo sin cnconlnufo, miedo a 

la estigmalit.ación social): el fo rtalecimiento de nuevas patologías ligadas a la violencia 

como forma de rechazo de una sociedad excluyente pero también como conformación 
-' 

de una iden tidad autodeslructiva; la viole11cia co1110 expresión de la cornpelilividad, 

1 l< icarclo Antuncs. l .n c:cntrnlidaú rkl trnhnjo hoy. l~evi s l a de debate y crilicn marxist11 . Bs As Primnvern 
Vcrnno 199R-J999 Nº8 
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pues se pierde el valor del olro co 1110 allcridad dialoganlc y se lo reempla/.a por el va lor 

del otro corno alteridad amenaza.nte". 1 

frente a esla situación 11os pregu11lamos: ¿,córno se ubica la persona co11 

discapacidad cuando sus propias dillcullades lo ponen e11 desventaja para la 

compcLitiviJaJ a la hora J e buscar trabajo?, si considero que la selectividaJ del mercado 

labo ral es excluyente y allle11a1.antc para las personas sin discapacidad . 

1.2- C!\R!\CTERlSTLC!\S IJEL MERC!\ IJO L!\IJOR!\L URUGU!\ YO. 

El afío 1970 en Montev itk'O el número de personrn; ocupadas paso de 42<J. 700 a 

572.300 en 1988 se di o un increme11lo tl el 33.2%, co1110 consecuencia del doble empico, 

el numero Je puestos ti c lrab ;:üo y las horas lr abajadas. Entre los aí'íos f 9(>3- 197 5 se Ja 

un estancamiento protlucti vo, teniendo como consecuencia ur1 crecimiento del trabajo 

urbano por cuent a propia y el e111pleo público como rcf'ugio a la desocupación 

provocatla por el cslru1ca111ic11to prod ucti-vo. 

En los afíos siguientes desde 1975- 1985 se da wia reacti vación productiva y de 

acun1ulación de capital lo que lleva a la reestructuración Jcl capitali smo uruguayo. En 

1982 comicn/.a para el país a darse una fose critica, lo que produjo el estallido público 

en el " quiebre de Ja tablita '·; fase criti ca que se prolonga hasta los rulos 84-85 donúe se 

dan grandes caídas de la prod ucción y el empl ee/se cmacteri/.a por la lra11slórmaciún de 

la problemática del empleo. El desempleo es so lo la manil'estación más visible de una 

lransrormación profi..inda de las formas en que el lrab<\ÍO es usado. 

Con la extensión de la Jesocupación , el trab<\io pierde centraJidad como dauor de 

sentido durm1te toda la trayec toria de vida de la persona, por lo lanlo el mismo 

-------
1 .losé Lis l ~did l a l o: " Elica de In Libi:rnciún". Edilorin l Nordrm, prim:1vrn1 de 2000 , p:íg. 2'1 . 
2 t\ngustnl ,on ghi -1.ui s Slolnvid1 1 .:i dinómic:-i del Mcrc:1dn l .ahora l. l'ág )7-'15 l\d Funcf:-ición de C ultura 
Univcrsihll'iA Mleo. 1996. 
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cornie111.a a complcji1.arsc (desalíliación~ precaricdaJ ~ vulnerabili<la<l ; exclusión) y 

caracleri1,arsc por la temporalidad, la inestabilidad e inseguridad . 

De esta 111a.nera, la legislación social se vuelve i11a<lccuada para cubrir es tas nuevas 

fon nas <le trab<üo, llcva11Jo a la perdida de la liegc111011ía de la calegoría trabaj o co1110 

empico asalmiado. El trab~jo , y por lo tanto el 110 trabajo es mús que el <l esernpl eo, para 

el Lrabaja<lor el perder el traln~jo le implica perder su i<lentidad , su autoestima, su 

poder proyectarse para la vida., pennitiémlolc el derecho de otorgarse para si y para los 

suyos una vida digna. Su persona 110 se agola en una di111c11sió11 económica por lo ta11Lo 

el desempleo es mas que el no trabajo . Significa perder redes de vÍl1culos sig11ilicatirns 

( cornpafleros de trabaj o, rn11igos, grc111íos, ele.) que a través del trabajo coadyuvabru1 a 

es tructurar la identidad de la persor1a con empico. 

Las personas al perder el Lraln~o pierden una red de relaciones que hasta entonces, y 

durrn1te el Estado de Uienestar, otorgab:Ul identidad y status como persona. Perder el 

trabajo signili ca entonces, como bien lo e.\ presa Cas i el 
1 

mñs que perder el lrabajo . pone 

en juego la identidad personal, la autoestima, alecta la red de relaciones de una persona., 

en muchísimos casos red.uciéndolas a las relaciones l ~uniliares, en cuánto és tas también 

no cntnu1 en cr isis anle referentes adultos " incapaciladus para trabajar' ·. 

La falla de oportunidades en el mercado formal lleva a los trabajadores desocupados y 

a sus f"éunilias a generar lürmas allemal.ivas de orgrn1i/.ación productiva labora l. LI 

crecimiento del sector informal es una consecuencia en los sectores invisi bles que 11 0 

acceden al mercado competitivo. Perso1m<; que viven y sienten cícctiv<Uncntc la 

exclusión del mercado formal , y que buscan estrnlegias de sybre vivencia., gestionando 

acciones solidarias, que les pc1rnita11 sobrevi vir sin perder sus esperanzas, en esta 

encrucijada del desempleo. 

1 Rohcrt C:i slcl '"J .n:' mct;.imorlos is de 1;i r:11csti1'1 11 snc·i:il " hlitorinl Piados. I ' P~ li ción _ 11) 1.l7. !\rgc11ti1w 
Cap VJl. 

11 



La actualidad esta marcada por cslc perfil de los '' lrabajadorcs sin trabajo". 

''Las formas ' particulares de empico ' que se han desanollado incluyen una rnultilud de 

situaciones heterogéneas : contratos de trab~jo por tiempo determinado, trabajo 

provisional , tralnüo de jornada parcial , y dife rentes f'onnas de ' e111pleos ayudados ·, es 

deci.r soste11idos por el poder público en el 1w1.rco de la lucha µor el desempleo'·. ' 

Dentro de esla situación los que son tnús afec tados son los jóvenes y las mujeres, como 

ta111bié11 aquellos hombres que cubren el periodo <le 30~49 afios. 

Esta crisis marcada por una sociedad e11 la que los v i ~j os tie11e11 el ful uro 111ús asegurado 

que los jóvenes, ya que las perso11as de edad se he11efí ciru1 con proleccio11es mru1le11idas 

por la sociedad salmial , 111i enlras los jóvenes saben que la pro 111esa <l e progreso 11 0 se 

111antic11e, al ver con i11 certidulllbre el futuro. Situación que revela una paradoja, 

quienes es tán ya fuera dd trabajo es tán más seguros que quienes todavla trab~jcu1 y 

sobre lodo quienes se prepanm para entrar en la vida profesional. 

Es ta di versidad y di scontinuidad en las formas de empleo están reemplazando el 

paradigma del empleo homogéneo y estable. Dentro de es te proceso se destaca co 1110 

muy importante la precari1.ación del trabajo porque nos lleva a comprend er los procesos 

que nutren la vulnerabil idad social y llev a a generar el dcse111plco y la clesaliliación. El 

desempleo generado no es una burbuja que se ha rormado en las rel aciones de trnb~j o y 

que podría reabsorberse. Se nota más claro que el desempleo y la precari:t.ación del 

empleo están presente en la dinámica de la modemi:1.ación. Las nuevas lo r111as 

par ticulares de empi co se ajustall a la neces i<l ad de adaptación del lrab;yador, a su larca, 

por eso le ll aman " 11ex ibilid ad'". Esta ex ige que el operador esté siempre disponible para 
-' 

responder a las llucluaciones de la de1mu1da. 

1 l üibt~ 11 Cns!el l .ns melmn orfnsis de In c11csl i(111 soc in l Fd il orinl Pn idós 1 • ed ie ión .1997,i\ rgen fina . pftp, 
40'1 -405 . 
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La gestión en flujo conli11uo, la producción sobre pedido ele. es lo que hace a los 

imperati vos de füneionamicnlo que convierten a las empresas en competilivas. l'<ml 

responder a eslo, y poder asulllir tal siluació11, la e111presa puede recurrir a la 

subcontralación, o de lo contrario, fonnar a su personal con Jlexibilidad y poli valencia 

para responder a las nuevas si tuaciones que se prese11tm1, lenie11do c11 cuenla que si el 

personal no se adapta a los cim1bios lec11ológicos, so11 eliminados. En la empresa, la 

búsqueda de la efícacia y la cornpetilivida<l supone la descalifícación de los 111e11os 

apios. Se dan dos "seg111entos" Je e1nplco, un 111ercado " pri111ario .. integrado por 

elementos calificados, mejor pagaJos, 111as protcgiJos y estables; y un 111erca<lo 

secundmio, constitutivo por personal precario , 111enos calirícado, sometido <lireclamen le 

a las fluctuaciones de la <le111anc..la Es los mercados actúan <le diferentes formas según la 

si tuación, puede ser de complc1nentarie<la<l o de co111pctc11cia directa. 

Toda esta situación de dese111pleo constituye una dimensión in1porta11le del mercado del 

empleo. Los jóvenes son más aptos p:u·a ser empleados en tarea de corla duración, de 

meses o sermmas, lo que hace que sea más facil pru·a despedirlos. Se produce cierta 

movi lidad de actividades que viven siempre en la incertidumbre del futuro. 

Para Castel , " existe una l'uerle correlación enlre el lugar que se ocupa en la divi sión 

social del trab~jo y la participación en las redes de sociabilidad y en los sistemas de 

protección que " cubren " a un individuo ante los riesgos de la exis tencia" 1 

Para el aulor, la asociación " trabajo estable/ inserc ión relacional sólida" cru·acteri/.a una 

mna de integración por lo lm1to cuando se da la ausencia de participación en la 

actividad prod uctiva y el aislm11ic11to relacional favorecen a que se produ/.ca la 
"' 

exclusión o como lo demuestra Castel la " <lesafíliació11" 

1 Robcrl Cnsfel ·" l .:i s metamorfosis de la cucsfii'111 sncinl". Fdiforial l'aidos 1 cm edición 1 ~>'.>7 . 
t\rg.cntina , Prologo pr\g. 15 . 
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La "desaliliación" no necesmia111cnle equivale a una ausencia complcla de vínculos, 

sino Lambién a la ausencia. de inscripción Jel sujelo en eslrucluras dadoras de senliJo. 

Es un desenlace de un proceso, que no es una ruplura., sino retrasar un recorrido. 

La exclusión 110 es una ausencia de relación social, sino u.11 co11junlo de relaciones 

sociales particulares con la sociedad co1110 ui1 Lodo. No hay nadie que este fuera J e la 

sociedad, sino un cor~junto de posiciones cuyas relaciones con su centro so11 111i1s o 

111enos laxas: trabajadores dctimas del desempleo prolongado, jóvenes que no 

encuenlrau Lrab~jo , poblaciones 111al esco larizadas co11 mala vivienda, con mala alención 

sanitaria ele. No se da alguna diferencia clara entre csla situación mencionada y otra 

situación un poco menos vulnerable que permite trabajar ( sin seguridad de no ser 

despedido), tener una vivienda ( con 111ucha insegurida<l Je no ser expulsado por no 

pagar el alquiler). 

Oeslaco lo que el aulor Castel menciona: "Los excluidos suelen ser vulnerables por que 

hacían equilibrios sobre la cuerda fl oja y cayeron."' 

También se da una desestabili/.ación en los lralnyadores estables que pasm1 a ser 

precarios, ejecutivos bien considerados que se convierten en desempleados. Los 

excluidos, no Licncn nada que ver con la politica de ílexibilidad de las empresas, la 

situación es la consecuencia de esla flexibilidad . Se encuentran desafiliados, esle 

termino es más adecuado que el Je excluidos porque han sido desligados pero siguen 

bajo la dependencia del centro, que no ha sido tru1 omnipresente parn el conjunto de la 

sociedad. Decir que la cuestión planteada por la invalidación de algunos individuos y 

algunos grupos concierne a todo el mundo no significa so lo apelar a una vaga _, 

solidaridad moral , sino co11slalar la i11terdepen<lc11cia de las posiciones trnb ::~jadas por 

una misma dinúrn.ica, la del lraslorno de la sociedad salarial. 

1 Rohcrt Castel· " ! .as metamorfos is de ln cuestión socia l" Ed itorial Paidos l c>rn edición l 9n. Argent in~ . 
Pilg. 41¡7 
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Oenlro de las opciones que menciona Castel 1cuando versa sobre la crisis del l'uluro. 

reconoce que el trabajo ha perdido su posición central, que el asalariado se ha 

Jcgradado, y trata de encontrarle escaµalorias, co111pe11saciones o alternativas. 

Tnmsformaciones culturales rnús arnplias han afectado la socialización de la juventud y 

Lraslornado el c11cadcnarnie11Lo de los ciclos de la vida. Toda la org:.u1ización social esla 

afectada, así ta111bién las regulaciones que rigen la integración del individuo en sus 

diferentes roles, tanto fallliliares corno sociales, que se han vuelto 111ás flexibles. 

Las transformaciones tecnológicas exigen ernpleados calificados. Las reacciones de 

aquellos que 110 tienen trabajo de111ueslran que el trab<~io sigue siendo una referencia 110 

solo cco11ó111ica, sino también µsicológica, cultural y do1ni11ru1te. Muchos son los 

beneficiarios que como prilllera prioridad solicitan un elllpleo y los jóvenes se apru·tm1 

de las pasantías cuando comprenden que no desembocan en un verdadero trab<.üo. El 

trabajo continua siendo el principal í'undrunenlo de la ciudadru1ía, basada en dos 

dimensiones una económica y otra social. 

Cuando hablamos de trabqjo, principalmente lo hacemos desde el trabqjo <lS<.~ariado , se 

sabiendo que 110 es el único lrab<.tjo úlil pero si, que ha convertido en su rorma 

dominante. 

El salario reconoce y remunera el Lralntjo en general, es decir las actividades 

polencialmcnle uliles a lodos, si bien desde una perspecliva marxista el salario nunca 

remunera en su Lotalidad al trabajo . l lay una apropiación de plusvalía de parle del 

capital isla, del empleador, que oculta una µarle del trabajo. 

De esta manera el salario posibilita cubrir algunas de las necesidades humanas 
-' 

fundaine11tales, µero 110 Lodas. 
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En la sociedad contemporánea para la mayo r parle de sus miembros, es el fu11dame11lo 

de su ciudadanía económica, t<unbién esla en el origen de la ciudadanía social. El 

trabajo representa la participación Je cada uno en una producción µmala sociedad y por 

lo tanto en la producción <le la sociedad. Es el vchiculo concreto sobre cuya base se 

rigen los derechos y deberes sociales, las resµonsabili<la<les y el reconoci111ic11to, al 

mismo tic111po que las sujeciones y las coacciones. 

El desempleo esta vis to corno el riesgo social más grave hoy en <lía pro<luciendo electos 

descslabilizadorcs y Jesociali1,ru1le · 111ás destructores para quienes lo sufren . 

Otro autor co1110 Lo11ghi ( 1993 (111u-le de 1111 r110Jelo de análisis de la orga11i z.ació11. 

ru11cio11amie11lo y Ji11iu11ica del mercado Je lraln~jo Cll Uruguay. To111a COlllO supuesto 

general la diferenciación es lructuraJ y de la seg111entació 11 del 111ercado laboral. Parle Je 

la exis tencia de tres seg 111cn los: el sector capitalista, el sector público y el secto r 

informaJ. 

El sector capitalista, comprende todas las empresas medianas y grandes, de propiedad 

privada, y que se rigen por el principio de " valori:1.ació11 del capital. Una de las 

particularidades de Uruguay en América Latina y en el Tercer Mundo, es la temprana 

expansión de éste sector el alto peso relativo alcaiwvJo por este tanto en el mercado de 

bienes como en el mercado de ruer/.a de lrab<~jo . 

El sector público se compone de lodos los asalariados del l:..::stado, cualquiera f'uern su 

grado de permanencia en el mismo. Este comprende así a los asalariados del gobierno 

general, gobierno central , orgmli srnos de la seguridad social e intendencias, más las 

empresas públicas. Los asalariados de ésle secto r represe11tai1_
1
el 21 % de los trab~jaJores 

que habilaH cu áreas urbruias. 

1Longhi /\ , Stolovid1 L. " Los Trnb;1j;1dorcs v el M<.:rcndo J,;1bornl <.:n d Urng11ny d<.: hoy" J 993 
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El sector informal se compone de los trabqjadorcs no insertos en los dos sectores 

anleriores, comprendiendo a los de cuenla propia, el servicio doméstico y los 

traln~jadores de pequeíias e111presas, palrnnes, asalariados de pequenas e111presas, y 

trnbt~jadores lamil iw·es no remunerados. 

Si bien, esta separación puede ser útil µara el a11álisis, 110 dcbe111os olvidar que el 

capitaJi srno i1Jvade y coloniza el conjunto de la vi da social y su orden ex tenso. 1 

Para el autor el mercado de trab~jo resulta constiLuiJo por estratos entre los cuales 

existen significativa-; diferencias de organización sindical, co11dicio11cs y derecho 

laboral, ingresos, productividad, nivel educacional, etc. 

La 1nayoría de los investigadores han accptaJo y sostienen esta seg111entació11 del 

mercado de trabajo, que se lu11da en la ex istencia de u11a Jilere11le racio11alidad de los 

actores, e11 el cumpli11iie11to ele funciones y vínculos estructurales diversos. 

Según la última encuesta continua de! logares (2001) de los 2.087 .5 miles de personas 

de 14 ailos o más se ha estimaJo en el afio 200 1 que 1.269.4 miles de personas son 

económicamente activas. üc ellas, lrabaj<u1 1.07ú2 miles de personas, quedm1do 

dcsocupaJas 193 .2 miles. 

1 
E11licmlo por orde11 extenso ;1qucl111 ok11sivu de !lis com·cpcio11cs ncolil>cnrlcs, su 111 t11.lc l11 cco11úrnico. s tr 

visiú11 dc la vida, Je la sm:icJml y dc la p11lilica , una coJ1ccpc iú11 cu llurn l, con u11 fuc1lc cornponcnlc dico-

político. l ~ I ordc11 cxlcrn:o, co111 0 lo cxp1csa José Lui s Rcbcllalo, "abwca las iusliluci011c:-1 socialcs, la 

cslruclura 11or111ah va y el propio 111crcatlo, en cuanlo prnduclos Je! desarrollo evoluti vo tic In humn111dnd. 

J)c alguna 111tu1c1a tlldc11 cxll'llsti y sislrn1a cap ilali sla sc idl'lllilica11. _,1 ·:11 la mcdida 4u~· el capilalis1110 

sca rcsul lado dc u11 111c1cudo lilnc. 1'01 la11lo, cl co111ponc11lc dico lic11c una indiscul ihlc cc11L1alidad en la 

propia ddi11iciú11 dcl rndc11 cxlC11so". fosé Luis Rd>cllalo . " La c11c1ucijada dc la d ica" . l·:dilmial No1d a11, 

1 era . ediciún 19'.15, púg. 2.1 . 
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La mayorla de las persomis ocupadas ( 7<>4.5 miles de personas) desarrollru1 su trabajo, 

principalmente en el secl.or privauo, tw1lo en el interior como en Montevideo. Lo que 

caractcri7.a en el i11lerior 111ayor111e11te es la ¡.¡roporció11 que au111cnla de Lrab <~jadores por 

cuenta propia. Ahora bien, si tc11c111os e11 cuenta que la mayoría Je estas perso11as 

cuentan con w1 solo lrab<yo cuyo salario no alcw1za a cubrir mi11i1rnu11e11le las 

necesidades básicas, y se les hace dificil conseguir otro trab<yo, que dillcil se hace 

encontrar trabajo para las personas que posee algu11a discapacidad .. Situación que se ve 

reflejada en el hecho de que no hay t111 relevai11ie11lo de cuantas personas co11 

discapacidad hay en el país y menos aun de cu:u1las esláll lrab<ym1Jo, a pesar Je la 

existencia de la ley 1 <>095. Esla i1110n11ació11 sería rclevémle a la hora Je pe11sar 

políticas de inserción laboral para las personas con discapacidad . 

Respecto al sube111pleo, ( la XVf Conferencia Je Estadísticas del Trabtyo Je la OIT, 

define como subempleado a toda persona con lrabil)V, que tmbi1;/a por debcyv de 

de1cr111i11ado limile de horas y desea y está disponible en el 111.omemo para 1ruhajar 111ás 

horas.1
} , del an<\lisis del mi smo pnra el año 200 1. según la bncuesta Continua de 

! logares 2001 , se destaca que en ningun momen lo se liene en cuenla la relación de 

personas con discapacidad en vinculación al trabajo. 

El 56 por ciento de los subemplcados trabajm1 en Monlevideo. El 55% son de sexo 

íemenino ; de las 164. 7 miles de personas lolal subempleadas 30.3 mil desempeiian su 

labor en el servici o domeslico en hogares parliculares y 24.5 miles lo hacen en el 

comercio y reparaciones. Muchas de estas personas dedman no estar cubiertos por la 

Seguridad Social, son Lrab<~jadorns por su cuenta. 
-' 

El afio a11lerior 2001, las Lazas Je desempleo oscilaron entre el 15.5 y 15.0 por ciento. 

E11 el lraJJscurso tic este m"io 2002 y segú11 el Lrirncslre Julio-Setiembre, la lasa de 

1 Encuesta Continua de 1 k)¡wrc:; 200 1 
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desocupación se ubico en el J 9% de la l'EA. Ello equivale a 234 mil personas que no 

tienen trabaj o y bus1.:an uno, en lodo el paí s urb<U10. 

En relación con un rulo alrús se observa la pérdi<la <le 50 n1il puestos <le trabajo, y un 

aumento <le la desocupación de aJrededo r de 40 lllil personas' . 

Esto 1ienc su explicación por el cierre de lanlns fabricns- empresas que origino la 

pérdida <l e ¡.JUes los <le lrabéyo. 

No podemos aquí realizar un rclevainienlo de dalos en relación a las personas co11 

discapacidad ya. que nos c11conlra111os co11 la se ria diJlcultad que no se encuentran 

registros de cuantas son las personas co11 discapacidad en Uruguay y menos aún cuantas 

son las personas con <liscapaci<la<l se c11cuc11Lrao inscrl<L'> en el merca<lo laboral. 

/'ero podemos conduirfi·ente " esto situación laboral exµu esta , que si es/a reo lidaJ es 

la que Jeúen a/i«mtar eslas personas l/l.le p0Je111os llamar "normales .. me pregunto: 

r;cuól es la pos1/Jil1dad /JOl'll las personas con d1sca¡){Jcidad, cuando 1am!J1én U/as 

sienten la necesidad Je ser 1e111dos en cuenta en el mercado lo!Joraf? 

1 Anc<.n. Dinrio El Pní s. Miércoles (i Novicm.hn; 2002p:íg 1 y 12. 
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CAPlTULO U. 

13'REVE 'RESENA DEL lvfA'RCéJ LEGA].;. 

1.1- DISPOSICIONES LEGALES EN RELACIÓN AL TEMA 

Las Personas con discapacidad, son personas que en el lranscurso de los mios h;m lcnido 

que vencer ciertos obstáculos para que se los pueda reconocer como personas; personas 

con derechos y deberes. La consideración y atención de estas personas presentó y 

presenta aún hoy diversas connotaciones ele acuerdo al conlcxto histórico y situacional 

en el que se enfrenta. Aún permanece esla discriminación donde se excluyen a las 

personas con di scapacidad por ser dilCrcnles. Ante esta siluación , es bueno recordar 

que existen declaraciones a ni vel mundial , y que lambién nues lro País la toma en cuenta 

para la protección de Jos Derechos y Deberes de estas Personas. 

Para delirnitar es ta 11orniativa, se hace rel'erencia al Convenio con fecha 20 de Ju11io de 

l 983 adoptado por la Conferencia Ge11cral de la Organización Internacional del Trabt~jo . 

Cor:JVe11io sobre la Readaptación Profesional y El Empleo de Personas .Invalidas (Núm. 

159) 1 ralillcado por Uruguay. 

-' 

1 
O fi cinn lnlcmaciona l del Trnh:1jo ''Nonnns lnl crnar.iornil cs del Trnhajn sobre la lfr:1dnplaciú11 

Pn1fcsionaU • cdieión. Ginebra. l 9Htl~ p:íg 1. 
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El convenio J 59 liene como finalidad apoyar a las diferenlcs o rgani 1.aciones de personas 

con discapacidad, buscm1do pro111ovcr la plena partic ipac ión de és tas en lodos los 

aspeclos y seclo res de la sociedad . 

Para esle lrabajo haré mención del mi s1110 , ya que las po líli cas adoptadas por el 

Miuislerio de Traln~j o y Seguridad Social reCerenle al le111a que nos compele, responden 

a los crilerios que surgen de él; dicho convenio constituye la base para. el desarroll o y la 

aplicación de lodo progra 111a que tiene co 1110 objeti vo la inserción de personas con 

discapacidad al ámbito laboml. 

Según el arl. 1 de dicho Con venio, se entiende po r " persona inválida .. toda persona 

cuyas posibilidades de obtener y conservar 1111 c111pleo adecuado y e.J e progresar en el 

111is1110, queden subslrn1cial111cntc reducidas a causa de una deficiencia e.J e carúd cr fí sica 

o mental , c.J ebic.Ja1nc11le reconocida. 

Todo miembro debera consid erar que Ja finalid ad de este con venio, es permitir que la 

persona con discapacidad obtenga y conserve un empleo adecuado y progrese en el 

mismo y que se promueva así la integración o la reinteg ración de esta persona en la 

sociedad. 

T odo Miembro que ra tiCique dicho Conveni o, en este caso Uruguay, aplicará lo que en 

él se disponga, 111edia11le medidas apropiadas a las condiciones nac ionales y conl(rnnes 

con la prác tica nacional. Además éstas serún aplicables a todas las categorías de 

personas inválidas. 

En lo que concierne a los principios de readaptación y de empleo pru·a personas con 

discapacidad, se establ ece en el convenio que de conformidad con las condiciones, 
-' 

prácticas y pos ibili dades nacionales, lodo Mie111bro forn1ulru á y aplicará 

perióJicame11le, la política nacional sobre es te te111a. 
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Dicha polilica eslará deslinada a asegurar que existen medidas adecuadas de 

readaplación profesional al alcance de lodas las calcgorias de personas inválidas y a 

promover oportunidades de empleo para ellas en el mercado regular de trabt~jo . 

Basándose c11 el principio de igualdad de oporlu11idades entre los trab~~jadorcs inválidos 

y los Lrab~jadores e11 general, se deberá respelar la igualdad de oportunidades y de trato 

para ambos. Y lo que es sunuu11ente in1portantc, las medidas positivas especiales 

encaminadas a lograr la igualdad efectiva de oportunidades y de tralo enlre los 

Lrab<~jadores inválidos y los demás trabajadores no deberim co11sidermse 

discri111i11atorias respecto de estos úlli1110s. 

E11 el ámbilo nacional , las autoridades competentes deberán adoptar medidas para 

proporcionar y evaluw- los servicios de orie11tació11 y formación profesionales, 

colocación, empleo y otras afí11es, a fin de que las personas inválidas pucda11 lograr y 

conservar un empleo y progresar en el mismo. Siempre que sea posible y adecuado, se 

ulilizarán los servicios exislcnles pa.ra los Lrabajadores en general, con las adaptaciones 

neccsanas. 

Se adoplarán medidas para promover el eslablecimienlo y desarrollo ele servicios de 

readaptación profesional y Je empleo pa.ra personas inválidas en las zonas rurales y en 

las comunidades aparladas. 

En sínlesis, el Convenio de la OIT considera la discapacidad como una situación de 

desvenla.ja laboral que puede y debería ser corregida mcdianle un conjunlo de polílicas, 

reglamenlacioncs, programas y servicios. En el mismo se insta a los Eslados Miembros 

a que basen sus polilicas nacionales en los siguienles principios: 
_\ 

Igualdad Je oporlu11idades 

Igualdad Je trato 

lncorporaciú11 de formación y Je oportunidades de empleo 
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Parlicipación de la comunidad 

Consultas tripartitas con la participación de las autoridades públicas y J e los 

representantes de los cn1pleadorcs y de los trab :.~jm.lores 

Consultas con reprcsc11la11lc de las personas discapacitadas o que se ocupan de estas 

perso11as 1 

A nivel Nacional , el 2(1 Octulnc de 1989, el Senado y la U unara de Rcpresc11ta11tes de 

la República Ori ental del Uruguay, decretaron la Ley 1 (i .095 ele Discapacitados 7
, 

buscando establecer un sistema que les asegure a las personas J e ref'ere11cia u1ia 

protección integral. 

Dicha ley se basa en los Convenios de la Orgw 1i 1.ació11 Internacional del Trabétjo, 

es tableciendo un sistema de protección integral de las personas con discapacidad en 

árc<L<; de la educación, salud , trabajo, seguridad social , transporle, arquitectura y 

urbanismo. En él capitulo 111 Políticas Especiales (Arl. 15, 16 y 17) se hace referencia a 

que la protección de las personas con discapacidad se cumplirá por medio de acciones y 

medidas relativas a la sa lud , educación. seguridad social y trabajo. Y que el Estado 

lomará medid as en áreas tales como: fo rmación laboral o prolesionaJ ; prestaciones o 

subsi di os destinados a facilitar su actividad laboral ; fo rmación de personal 

especiali1.ado para su formación , orientación y rehabilitación; estímulos pma las 

entidades que den puestos de lrab<üo. Asimismo se establece la creación de un servicio 

Je asesoramiento para d;u orientación laboral e información sobre mercado de trabajo. 
·' 

Se considera persona con discapacidad, a toda persona que padezca una alteración 

llmcional pcnrnme11tc o prolongada, llsica o 111e11tal, que con relación a su edad y medio 

1 Normas lntcmacionalcs del Trnbnjo sobn.: la J~cadnptnc ión proíl.:sionn l. 
1 Corni si0n Nncionnl Honornrin del Discn p11 cit nclo l .ev Nº l ú095 " T<:CJ11ip11 ración de Oportunid ndc-s pnr::i 
las Perso1rns con Disc11 p11cid 11d. Mt>ntevidet' 1 ')89. 
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social implique des ventajas considerables para su integración fa mi 1 iar, social. 

cJucacional o laboral. 

En cuanto a los deredios de las personas con discapacidad, sin preJu1c10 de los que 

establecen las normas nacionales vigentes y convenios internacionales del trabajo 

ratifícados, serán establecidos en las Declaraciones de los Derechos de los Impedidos y 

de los Retrasados Mentales proclamados por las Naciones Unidas con techa del 9 de 

Diciembre de l 97 5 y 20 de Dicie1nbrc de 1971 , respectivamente. El Estado prestara a 

las personfili con Discapacidad el ainpiuo de sus derechos en la lllcdida necesaria y 

sullcientc, que penllita su 111ás amplia promoción y desarrollo individual y social. 

Él capitulo VIII de dicha ley relativo al área de trab~io reafirnia la necesidad de que la 

orientación laboral y la rehabilitación laboral y profesional deberá dispensarse a toda 

persona con discapacidad según su vocación, posibilidades y necesidades. Él <u-liculo N" 

42 de este capítulo establece la obligación del Estado, los Gobiernos Departamentales, 

los Entes Autónomos, los Servicios Descentrali1.ados y las personas de derecho público 

no estatales a ocupm· personas con Discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad 

para los puestos de trab<yos adjudicaJos, en una proporción mfoima no inferior al 4'% de 

sus vacantes. Este artículo ha sido co111plcmcntado por la ley N" 1 ú.73(> Arl.768 de 

fecha de S de Enero de 19%, sustituido su inci so final por la ley N" 17 .2 1 Ci del 211 de 

Septiembre de 1999 que lo amplía y es tablece sanciones por el incumplimiento en la 

provisión de vac;rn tes y finalmente reglamentado por el Decreto N" 460 del 22 de 

Diciembre del mismo rulo que establece los mecanismos para la provisión de las 

vacantes, y el régimen sancionatorio para los infractores a la rererida normativa. 
·' 

El art.4G de dicha ley, establece que se Jebe instituir en la activiJad pública y privada el 

empleo a tiempo parcial , de acuerdo co11 la capacidad de cada individuo, para aquellas 

personas con discapacidad que 110 pue<l e11 ocupar un empleo a tiempo co1nplclo. 



Es este marco legal nacional , y la normativa emanada de los Convenios y 

Recomendaciones de la O. l.T sobre Empleo y Readaplación Profesional de personas 

con discapacidad ratificados por nuestro país, los que orie11lru1 y legili111a11 las acciones 

desarrolladas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en esta área. 

Consideraciones soure los efectos prácticos de esta normativa. 

El capitulo JI de esta ley 1 (i095 , d articulo 1 O'' "Crease la Comisión Nacional l lo11oraria 

del Discapacitado, organis1110 que funcionará en la jurisdicción del Ministerio de Salud 

Publica y que se integrara de la siguiente forma: Por el Ministerio de Salud Pública, que 

será su Presidente, un delegado del Ministerio ele Educación y Cultura; u11 delegado del 

Ministerio de Trab;\jo y Seguridad SociaJ : un delegado de la facullad de Medicina; un 

delegado del CO.DJ. CEN ; un delegado del Congreso de Intendentes y un delegado de 

cada una de las organi1.aciones más represenlalivas de discapacitados" 

Dicho articulo debe ser correspondido por los siguienlcs artículos 11 y 12 para vcrilíc:.u· 

que se de total cumplimiento a lo expuesto por dicha ley. 

Artículo : 11 " Corresponde a la Comisión Nacional l lonoraria del Discapacitado la 

elaboración, estudio, evaluación y aplicación de los planes de polí lica nacional de 

promoción, desmrollo, rehabil ilación e i11lcgració11 social del Discapaci lado, a cuyo 

cíecto deberá procurar la coordinación de la acción del Estado en sus diversos servicios, 

creados o a crearse a los fines eslablecidos en esta ley." 
·' 

Artículo : 12" " Sin pe1juicio de lo dispuesto en el artículo ru1lerior, la Comisió11 

Nacional Honoraria Jcl Discapacilado, deberá específicamente: 
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A) Lsludiar, proyedar y aconsejar al Poder Ejecutivo y Gobierno 

Departamentales, !odas las medidas necesarias para hacer efectiva la 

aplicación Je esta ley. 

13) Apoyar y coordinéu la actividad Je las entidades pri vadas sin fines de 

lucro que orienten sus acciones a favor Je las personas discapacitadas. 

C) Cstinrnlm a lravés de los 111eJios de cornunicación el uso efectivo de los 

recursos y servicios ex istenles, así co1110 propender al desarrollo del 

sentido de solidaridad social en esta materia. 

O) Elaborar un proyecto de Reglm11entació11 de la prese11le ley, que elevará al 

Poder ~jeculivo. Este dispondrá de un plazo de ciento ochenla días para 

su <1prol><1ció11 .·· ' 

Co11linmu1do lo ex puesto expongo las palabras Jcl presidente de la Comisión de 

Gestión Social para la üiscapaciclad de la IMM en el informe anula de 19987
: 

' 'En lo relerente al cumplimiento del arl.42 de la ley 1 (1095, tenemos que volver a decir 

que la IMM sigue siendo el único Organismo Público que inserta en sus cuadros 

runcionales un 11% de trabajadores con discapacidad. El resto de la Administración 

Pública sigue omisa, y lo que es peo r, sin poder dar ninguna juslilicación ante lal 

comporlamienlo. 

üesde el ámbilo de la empresa pri vada, el lema sigue siendo '' tabú", y los escasos 

ofrecimientos que hemos deleclado lraian escondidos en lodos los casos segundas 

intenciones. ··3 

A pesar de la ex istencia de esta leg islación que protege a la persona con Discapacidad, 
. \ 

la inserción laboral tanto en lo público como en el sector privado es 111ínúna, lo que trae 

1 Comi sión Nacional 1 lonornria del Discapacitado l ,ey N" 160'>5 
2 J\lbcr1o Lklla Gat ta en : Revista Discapacidad informe ;mua! 1998- .LMM 
'\ · ldcm. 
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como consecuencia que la persona con discapacidad lenga que buscar otras allemalivas 

que le per111ila11 sobrevivir, aparece el trabajo como cucnlapropista, mal remunerado, si n 

lcner benellcios algu11os, debido a que no se cuenla con sullcienles políticas de trab<üo 

que incidru1 e11 la rai7. del problema. 

Es lo sucede porque aún falla u11a Lo111a de mayor conciencia y colllpro111iso acerca del 

te1mL El cumplimiento de estos derccl1os, se reproduce también como e11 los derechos 

del niño, adolescente que deben ser registrados para que se pued::u1 cumplir por el res to 

de la sociedad. En relación a la persona con discapacidad afirma Leo 13uscaglia: 

" Es rnuy triste que los Derechos I lumanos debm1 eslar redactados de tal fon na que 

produzcan acciones y respuestas básicamente huina.mLr.; ... Las Personas con discapacidad 

tienen los mismos e iguales derechos que lodos los <len1ús . .Tienen derecho a reali zar el 

trabajo que elija11, conlonne a sus apliludes·· 1 

-' 

1 l .co Huscaglin 1.os Disc1.1pacitados y SllS !'mires Fmccé Fditores 4li! edic ión Abril 19<>0, nsAS, 
Púg . 187 - 1~8 . 
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C/\PITU LO ll l 

LA r'ERSéJNA CéJN DISCAPACIDAD Y LéJS 

VIFE1~ENTES TIPéJS VE E~PLEOS 

Cuando hablamos de personas con discapacidad en relación aJ lrabajo debemos hacer la 

salvedad que existen diferentes tipos de discapacidad, algunas de las cuales no le 

permiten a la persona ingresar al mercado laboral, porque sus capacidades no son 

acordes a las exigencias del mercado. Otras si bien lo posibilitarían, el esligma social 

que le implica la posesión de dicha Jiscapacida<l , lo hace vulnerable a la hora Je acceder 

a un pueslo de trabajo, en la medida que no responde a los cánones normales que exige 

el mercado. 

La i11Lcgración 11orn1ali1.ada e11 el 111ercado de Lrab~jo es lo que se considera con 

prioridad para las personas con discapacidad siempre que sus aptitudes así lo pe1111ila11. 

La normal i7.ació11 es rn1 ejemplo de buena prúctica, en el marco de igualdad <le 

oportunidades, que presupone el cu111pli111ic11to <le los rcx¡uisilos para el puesto de 

trab~jo . 
_, 

U11 elemento íu11<lame11tal para lograr la i11lcgració11 social , es garantizar la integración 

laboral y el acceso al mercado de trnb :.~jo . 

" La i11tegració11 laboral se puede definir co1110 la i11corporació11 de una persona con 

discapacidad a ui1 puesto Je lral>é~jo real de una e111presa or<limuia, sea pública o 
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privada, donde el trabajador con Discapacidad lrab~ja junio e interactúa frecuentemeo le 

con olros trabajadores sin discapacidad. El trabajador tiene lírmado un contrato labornl 

legal, segun categoría y co11ve11io , y recibe u11 salario justo por el trabajo que desarrolla, 

sie11do sujeto de derechos y obligaciones como los otros traln:~jadores . -- i 

Segun el libro La Discapacidad e11 el Siglo XXl, publicado por el Mi11islerio de Trabajo 

y Asuntos Sociales Espalto!, se puede establecer una clasifícació11 del empleo para los 

colectivos de personas COll discapacidad en l'u11ció11 de la i11legració11 laboral. 

Esla clasi fícación se da e11 fu11ció11 de la integración laboral : 

1- Empleo ordinario i11diviJuali1.ado: 

Mcdid<L'> norrnati vas facil itadorns 

E111pleo co11 apoyo 

2- E111pleo especial/ protegido e11 grupo: 

Centros especiales de empleo 

1-EI empleo ordinario individual, procura una máxima integración laboral , 

estableciendo las medidas de discriminación posi ti va que sean necesarias y el apoyo de 

formación en el puesto de trabajo y de seguimiento que la persona necesita. Aquí se 

encuadra el conjunto de medidas l'acilita<loras: la accesibilidad el porcent<~je 

establecido por la ley 1 ú095 del ' I '% de las vacantes del Estado, los Gobiernos 

Departamentales, los Entes Aulóno111os, los Servicios Descentralizados y las personas 

de derecho público no estatales, que debe ser des tinado a personas impedidas que 

reúmu1 las condiciones de idoneidad para el cargo ( en el caso de Uruguay), el 

auloempleo, los contratos laborales especiales, incentivos, bonifícacioncs,etc. _, 

1 J .a di scap11cidad en el SXXI 1'1 11 11 de! Ar.cil°lll " l Jn11 Prnpucsf11 ;11 Fuf11rn " Minislerio ele Trnhnjn y 
Asuntos Sociales" 
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Dentro de eslas caraclerí slicas podemos citar como rercrencia a la empresa Curliembrc 

Uranaa, la cual ha incorporado a su ruer1.a laboral aproximadamente a di eciséis 

sordomudos, /\ntel, Llaneo de Segurns, ele. 

El empleo con apoyo, constituye el conjunto de métodos y estrategias que hace1 1 

posible que las personas co 11 sig11irícativm; 1illlilac io11es flsicas, psíquicas o sensor iales 

puedan tener un empico e11 las e111presas ordinarias del 111ercado laboral abierlo, 

poniendo el énfasis en el hecho de que es tán e11 el empleo ordinario y en ai11bientes 

integrados, y 110 estrucluras ni ai11bie11lcs especiales. Eslo es runda111ental y Cll esta base 

se realiza la clasil'icación. U que estas perso11as necesiten más o 111e11os apoyo es lo 

accidc11lal , que se subsa11a con las medidas difore11ciales de equiparación de 

oporluni<ladcs a la que 1ie11e derecho cad a persona. Este Clllplco se cen tra c11 la persona 

y sus 11eccsidades co 11 u11a vis ión de nor111alización . El é111'asis se pone en la a<laplació11 

de los recursos y serv icius a 1 a persona. en ve1. de ad aplar la persona a los recursos 

exi slcnles. 
1 

l!:I empico espec.ial /protegido en grupo: este ofrece menos oportunidades de 

integración laboral , porque los trabajadores, mayoritariamente con discapacidad, 

inleractúan búsicamentc enlre sí y no se mueven dentro de un grupo hu1mmo que refl eje 

la composición natural de la sociedad. El objetivo principal de esta calegoria es crear 

empico normali1.ado para los que por sí so los no pueden conseguirlo . 

Para il11strnr i.:stc i.:mplco con apoyo i.:itnn'.: 1m npor1 c de Prodndis. 
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JI ll C~ón10 es la situación de las personas con 
discapacidad hoy. 

La inserción de las personas con discapacidad al ú111bito laboral es el lema que nos 

compele en este desarrollo, desde el ámbito público - privado. Por tal motivo es 

importante poder sefialar como es la situación de éstas personas en la adua.lidad. 

Co1110 hemos venido sel1alaJ1do hasta no hace 111ucho tiempo ser discapacitado o tener 

un ramiliar con discapacidad, era vivido con una Lre111enda carga e111ocional y social. La 

persona con discapacidad, a la que con1ú11111c11te se la llama " Inválida"', es decir que 110 

vale, estaba condenada a la marginación social , cultural y económica. 

Hoy esta visión ha ca111biaJo, el concepto de Jiscapacidatl ha ido evolucio11ando, desde 

ser negado como persona, a tener un lugar dentro de la familia y la comunidaJ. 

Se considera que estas personas, pueden adquirir conocimientos, capaótarse) acceder 

a un trab~tio con responsabilidad y compromiso. Según una encuesta reali1.ada por 

CIFRA en 1996 la consultora destaca que son los mús jóvenes quienes se muestran lllÚS 

proclives a la integración de personas con discapacidad. Según la empresa CIFRA 

" sobre un total de 1.205 personas mayores de 1() mios residentes en ciudades de 10 mil 

y mús habitantes de todo el paí s, uno de cada tres uruguayos está habituado a tratar 

regularmente con personas con discapacidad, en el hogar o en su ambiente más 

cercano ... este es, sin emb<u-go, uno de los grupos minoritarios mús importcu1tes del paí s, 

ya que representan alrededor del 10% de la población" ' 

1 Emprcsn CWRJ\ 1996. 
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Se da una incremento en la sensibilidad con respecto a la presencia de estas personas, 

sobre Lodo por lo que Ellas puedw1 aportar y rcalizru- en la sociedad. Una de las 

dificultades para tener u11 lllayor acerca111ienlo a la c:mtidad real de personas con 

discapacidad esta ciado por el prejuicio que todavía licuen llluchas fa111ili<L'> paia hablar 

tlel tema. Según este cstu<lio el 8%1 de los lrnbilw1tes tlel país urbano colllparte su 11ogar 

con una persona con tliscapacidad . Ta111bié11 destaca el inrorme de CIFRA ," alrededor 

Jet 80%1 ele los entrevistados cree que los <liscapacitaclos podrím·1 trab~jar más y hacer 

más cosas útiles tle las que hacen ahora .. 

En esta relación a los que mús les cuesta o son 1nús reticente son los hombres, las 

personas lllayores y los habitantes del interior, tanto que las mujeres, los 1nenores de 45 

aflos y los habitw1tes de Montevideo son más sensibles al tema. 

No obstw1lc, lioy en tlía µara el logro del acceso al e111pleo nor1JJali7.aclo, ta11to en lo 

público como en lo privado, que es el objeto de estudio de esta tesis; es necesario 

suscitar en las personas con discapacidad una series de conductas que están 

determinadas por las actitudes y que nu se limil<ui al enlomo cercano de la persona con 

discapacidad y a su campo de actuación ( orientación vocacional , formación, blisqucda 

de empleo, impulso de su autonmnía personal , etc.) sino que implican tambien el iunbilo 

social ( superación del prejuicio, aceptación de las di l'erencias, el ima adecuado para que 

el derecho al trab~tjo de es las personas pueda ser ejercido). 

La creciente necesidad de un desplazamienlo del empleo protegido hacia el fomento de 

la incorporación de las personas con discapacidad en el mercado ordinario, ha lle\ ado a 

la creación de dif'erentes programas. Cil<unos aquí el " Sist~rna de capacitación laboral" 

cuya ejecución esta a cargo de entidades de capacitación públicas y privadas, co11 

fi11a11ciamic11lo del Fo11do ele Rcco11versió11 Laboral. Este proyecto de Capacitación y 

conlralació11 de personas co11 di scapacidad, desarrollado µor la Junta Nacional de 
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Empleo ( JUNAE), la Dirección Nacional de Empleo ( DINJ\E), la A sociación Cristiruia 

de Jóvenes (ACJ) y las Orgru1L1.aciones de Personas con Discapacidad. 

Este µroyecto, primero e11 su genero y pionero en América Latina, se inicio como una 

experiencia piloto, por un periodo de un w-10. Dado sus buenos resultados, se decidió 

con tinuar co11 la experiencia que hoy alcrn1za a su lcrcer afio de ~jecución . 

El objetivo de dicho proyecto, es i11creme11lar las µosibilidades de acceso al e111µleo de 

personas con discapacidad, por n1e<lio <le la capacitación, fortaleciendo su acti vidad 

corno trabajador. 

Este proyecto abmu1 lodo tipo de discapacidades, parlie11do de la base de que es u11 

proyecto reservado para ho111bres y lllujeres de 1 ()a 39 aíios. T eniendo e11 cuenta co1110 

lo establece el articulo 2'' de In Lev 1 (!095 .1 

Es ta experiencia tiene como fin poder insertar e11 el mercado abierto un 30%, dado que 

las personas que cgres;m de los cursos est{m en condiciones de asumir con totaJ 

eficiencia los puestos de trabajos para los que son capacitados. 

Podemos decir que las empresas cumplen con las disposiciones legales vigentes, en lo 

que se rdíere a lo paulado por la ley antes mencionada. Algunos organismos públicos, 

tienden a favorecer la incorporaci ón laboral ele éstas personas, entre los cuales se 

destaca el que lleva adelante la 1 MM en sus di lerentes programas. 

En las empresas privadas, el pmwrarna no difiere, tanto en número como en calidad de 

las inserciones. Sin embargo se registran empresas que rompen con los paradigmas y los 

prejuicios sociales} 

l'arn ilusl.rar lo que se viene anali/.<Uldo se entrevistó aJ Sr. l lumberto Romero, 
-' 

i11tegra11tc de la Unidad Coordinadora del Proyecto de Capacitació11 Laboral de la 

Asociación Cristiana de Jóvenes: 

1 Ver Anexo 1.cy 16 0'J5 
2 Noln . Ver J\11cxos: Enlrcvi sln /\ndrc11 Slüs:<I 
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"l > .. l'/C pmyecto cons1.1·te rn lm.w .. :ar puestos de traba¡o dentro de lus empresas que 

cue111L111 con una poi ít1ca Je i11co1poracú)11 Je personas dis1..:apocitadas. luego se deji11e11 

los pe1:files necesarios para ocupar dii.:lws puestos. ,\'e trata J e determinar J entro J e lo 

lista de personas i11scrip1as al proy ecto, a4uellos que cwnplcm con los l"l!l/Uisitos 

estobleciJos ¡)(Ira luego /JrinJurles la ca¡x.1cilat-·ió11 correspondiente. ( 'uando ya está11 

incorporados o la empresa se realiza un seguimiento por wz la¡Jso J e 3 111cses con el 

.fin Je sorleur los o/Jstáculos que puedan ir surgimdo y deban Cl!Ji"entar. 

11/ implementar el proyecto surg ieron varios problemas que debi eron ser resueltos por 

el equipo que integra la llizidoJ Coordinadora. (!¡¡ ejemplo de ello lo constituye el 

hecho Je c¡u.e en w1 inicio la ¡Jersmw discapacitada 110 se inscribía en el prog ra1110 JXI 

que al /wcerlo perJla la p ensión ¡;or invalidez por un mollfo J e $ J 960. 1 foy ya este 

i11 co11venie111e esta superado por la ley N " J 7 266 que establece la compotibi /idaJ, 

además de de1er111inar que la persona se puede jubilar y tiene deredw a segun· 

cobrando die/Jo i111por1e. 

Otras de las J(ficultadcs que deh1ero11 aji·o111m-, es que las entidades capaclladoras 1w 

es/aban preparadas para trabaJúr con personas con di.1·ca1Jacidad, con todo lo que ello 

implica. 01ros Je los ohstúc·ulos que debiero11 sor1car júe el encontrar los argumentos 

11ccesarios para con vent-·er a las uz1idade.1· gubemamentales de la validez del proyecto. 

ya que pensabmz que s1 trat!lr de ingresar al trahl1:/0 normal personas "normales " es 

una tarea wn d1/icil cuanto mus se hace cuando la pcrsona que busca 1.111. empleo es uno 

persona con discapacidad l!,ú la actualidad gracias a los buenos resul1udos obte11idos 

por el proyeclo se demuestra 1w solo que el mismo e.1:, válido sin.o que ademó.1·. la 

úu.:mpomción Je personas con discapacidad al trabajo se traduce en resultados 

econámicos mas que redituab les para el em¡J/eaJor, teniendo en cuel1fa que la persona 
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con J1scupaculad aprovecha al múx11110 la opor111 lud que le brinda la empresa que lo 

co111ra1a, destacundo s11 grun d1spo11Ll)llldad y rc.vJu1w1h1l1dad e11 su desempcilo. 

Unll ve,;: que la persono ingresa a la empresa se convierte en un tralHy'oJor mús. 

Jesaparec:e el termino "discapacidad ". 

Tes/imo11io de estv, son olJ4 111WS ele las e1111Jresos que hoy t:ueutun ccm 1Jers01ws con 

disc:apa<.:idad. pvr ejemplo, Tata. ( 'unaprole, Monte Paz, /Jevoto. Curtiemhre flranaa. 

11ntel, flanco de Seguros. entre otros. 

fü prin<.:ipal motivo por el que las orr,a11iza<.:io11es 110 consideran esta al1eme11i11a. es el 

Jesco110<.:i111ie11/o del temu Je la discapacidad. o los preju1<.:ios que aún quedan en 

nuestra sociedad. "1 

De esta 111a11era, el camino de incorporación al mercado laboral de las personas t:on 

discapacidad revela ser lc11to aunque consecuc11lc, por los logros positivos que las 

pocas experiencias en el país revelan. para el éxi to de las empresas, y la calidad de vida 

de las personas discapacitadas participantes de la experiencia. 

Una ve;. evaluadas las e;-..periencias como positivas las empresas que apoyaron el 

proyecto generan w1 p1 ecec.Jenlc posi tivo pru a o Iras empresas que aún no se han 

<mimado. por falta de información, prejuicios, milos, ele., a contratar personas con 

discapacidac.J para el lrabt~io en su gestión empresarial. 

--------
1 Entrcvistn 11 J lumbcrto Romc1 o. Coordinndor l'r0~·~·ct(1 PROCLADlS 
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CONSIDE'RACicfJNES FINALES 

Alirmar que el Lrab~jo es una di1nensión cse11cial de la prcsc11cia de la persona en el 

mundo, 110 es lo 111is1110 que decir que toda la humanidad de la persona se agole e11 el 

tral><yo. El trab~jo sigue sie11do u11 a categoría esencial e irre11unciable para que la 

persona pueda ser y realizarse plenamente como tal. 

La cuestión que hoy se le plantea la persona respecto del trabajo no es so lamente una 

disminución de la demanda de trabajadores en el mercado, no es so lamente que hay 

menos horas parn ser lrab <.yad as ; sino que junto con la merma de las horas laborales se 

está dcva1Uéu1do o perd iendo el sentiJ o del trabajo. El trabajo esta dejando de ser 

categoría central dadora de sentido para la trayectoria <le vida de una persona, brimlm1do 

a la mi sma las posibilidades y condiciones de reali:r,arse en y con su lrab<üo, 

transformándose en una ca tegoría signada por Ja inestabilidad , insegurida<l, precarie<lad, 

vulnerabilidad social , gcncr<uHlo su ausencia aumentos crecientes de personas en 

exclusión social . Esta exclusión social se agrava aún más cum1do se lrala de personas 

con discapacida<l ; hasta no hace muchos afíos estas personas, al igual que otros 

colectivos sociales no existi;m en términos de derechos. 

En Uruguay, pnís poco in<lustri alizado, co11 w1 b~~jo nivel <le ocupación que e11 el co rrer 

de estos últimos afíos ha ido decayendo cada vez 111ás, era muy dilk il pensar que 
_\ 

pu<liera existir opo1lu11i<ladcs de trab<üo para las personas con <li scapaci<lad . 

Esta fra11ja de la sociedad, 111ás vulnerable, frecue11te111e11le marginada, ta111bié11 ti ene 

<lerecbo a la seguridad económica y social, a tener un nivel de vida <l ecoroso y c 11 la 

medida <le sus posibilidades obtener y conservar un empleo. 
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Podemos citar algunos de los obstáculos que encuc11lrn la pcrso11a co11 d1scapnc1dad para 

inccrlarse en merca<lo laboral de hoy. 

aún persisle11 e11 la sociedad 111uchos p1 eJu1c1os y 111itos hacia lus pc1so11as 

di ferenl cs. 

la estructuración, orgw1izació11 y 1nu1slbrn1ación que ha tenido el mercado laboral. 

las legislaciones, políticas y reg lamentos que rigen el mercado laboral, que 110 

llexibilizan condiciones para la inserción de las personas co11 discapacidad, 

constituyéndose en muy selectivas y co11 parámetros de exigencia 11111y altos, no 

estamlo siempre la persona co11 discapacidad e11 co11dic1011cs de responder a ellas, 

por falta de oportunidades de capacitación o 

se les solicita experie11c1a, si11 lc11cr e11 cm.mla que en la mayoría de los casos es por 

primera ve/. 

muchas veces el li sico ¡ lo sus limitaciones, inciden en la elección definitiva, 

dcJruido de lado la ' al oración de su capacitación. 

Estos obstáculos no son más que el resultado de la ignorancia y la despreocupación del 

medio, la falta de conc1cnc1a colecl1"a que contribuye a obstaculizar y castigru· aún 

más a la persona con discapacidad 

Cuando un persona con discapacidad logra fonnarse, y encuentra las puertas abiertas 

para obtener un empico en igualdad <le oportunidades, estamos seguros que su 

respuesta, el rendimiento y la eficiencia en el <lesempefío de su puesto de trabajo será 

superi or al <le aquella persona consídeiada " normar·, por el simple hecho que es muy 
-' 

dit1cil conseguir esta mela., y una vez lograda, no se la puede desaprovechar. 
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A p¡u·Lir de lo expuesto en el desarrnllo de este trabajo oonsidero aquí algunas 

orientaciones a lener en cuenla con el fí11 de generar mayores pueslos de lrabajo para las 

personas co11 discapacidad : 

3
,, 
() 

Eslablcccr u11 sistema oµcrativo que co111bi11c y coordine las acciones necesarias 

que conduce al e111µleo, esto es orientación, rormación µrofosio11al y colocación . 

Po11er énl'asis en que la oric11lació11 y la fon11ació11 profesional deben estar dir igidas 

lwcia las necesidades reales del mercado de lrabtüo. 

Promover las acciones necesarias para que los organismos comprendidos e11 el é:U"l. 

42 de la ley 1 (1095 den cumplimiento a las obligaciones que se establecen allí. 

Establecer incentivos y beneficios en la actividad privada, que focililc11 la 

co11lrnlació11 de trabc.~jadores con discapacidad . 

Considerar en Lodas las elupas de la for111ació11 profesional el principio búsico de la 

integración, siempre que esta sea posible. 

Desde el trab<\ÍO social, el vínculo con la (amilia resulta relevante como eslralegia 

en el proceso para generar cambios respecto a la mirada que tiene ésla muchas 

veces hacia la persona con discapacidad, lo ve como una persona carente, limitada 

y no como una persona con capacidades dikrenles que hay que potenciar. 

lndudablcmenle se íillran en la 11uiiilia úe la persona con discapacidad los 

prejuicios y estigma que habitrui en la cullura. 

La gestión con empresas públicas o privaúas que posibiliten el ingreso de las 

personas con discapacidad en igualdad de condiciones que aquellos que se llam<m 

' 'normales". 

El ámbito educativo es olro espacio para la sensibilización y co111prom1so 

ciudadw10 co11 la persona con discapacidad. 



Gcs1io11a11Jo políticas sociales que favore1,caJ1 la inserción laboral y condiciones en 

la caJidad de Yiua que es li111ulC11 el desarrollo y la dignidad de la perso na. 

Para ter111i11ar este estudio 111e gustaría co111pai ti1 la i111porta11cia, y el c111iqueci111i c11lo 

como pcrso 11a que 111e ha dl'.jado ~ co11sidern.11Jo que la claboracion y dcsanollo 111c ha 

llevado 111uclio ti empo, ti empo que lo considero muy valioso, ya que 111e permitió 

elaborar esta lemútica co11 mayor p1 o l'u11didad . 

Tal vez que el trab<tjo 110 revele el aporte que lie recibido de los valiosos testi1uo11ios que 

he compartido, con los difore11tcs actores que 11ie han permitido co11occr 111ás de cerca 

cual es la situación que dclJC11 c11frenttu· a diario una persona con disrnpacidad cum1do 

desea insertarse en el mercado laboral. 

No rue facil acceder a informaci ón y dalos relevantes péu-a el estudio, desde lo público 

y privado. 

Por lo que considero, que dicha temúli ca sig ue siendo un desaflo . Desde la perspectiva 

del Trabqjo Social, cuyo objeti vo es " intervenir para lranslonnar··. siento que debemos 

buscar eslralegia.s, donde sin obstáculos las personas con discapacidad pucdrn1 

integrarse no so lo en el mercado laboral. sino en toda la vida de la sociedad. 

-' 
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